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El Gerente de Certificación en conjunto con el
personal analizaran la información a detalle
para llevar a cabo la revisión de manera
imparcial y poder emitir el veredicto final
apegándose a los descrito en el PROC.07.
VIGENTE.

TOMA DE DECISIÓN
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Se le informara al apelante de la decisión
tomada y finaliza el proceso.
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Dependiendo de la naturaleza del reclamo, la
Dirección General de A&E Intertrade, decide
si se tiene que realizar alguna actividad
adicional de seguimiento según el
Procedimiento PROC.03. VIGENTE.

Se ingresa la apelación por escrito, en donde se
indique los argumentos y documentación que
soporten la apelación (página Web, correo
electrónico o cualquier otro medio).

INGRESO

Se recepciona la apelación
junto con la información
ingresada por parte del
apelante.

RECEPCIÓN

El Gerente de Certificación en conjunto con
el personal analizaran la información
ingresada y definirá si procede o no la
apelación.

ANÁLISIS

DECISIÓN

OBSERVACIÓN

El veredicto que se haya tomado por el Gerente de
certificación se le informará al apelante de la decisión
tomada junto con los argumentos que lo sustentan en
caso de dé no estar de acuerdo el apelante con el
veredicto, puede solicitar una segunda revisión
ingresando una nueva evidencia y se emita una
resolución final.

IMPROCEDENCIA DE LA
APELACIÓN

PROCESO DE APELACIONES
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ACCIONES
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El personal responsable de la atención de la
queja se encargara de que se quede
registrado en el FOR. 010.VIGENTE las
acciones o medidas que se van a tomar al
respecto.

Se ingresa la apelación por escrito, en donde
se indique los argumentos y documentación
que soporten la apelación (página Web,
correo electrónico o cualquier otro medio).

INGRESO

Se recepciona la queja y se registran en el FOR. 010.VIGENTE
y deberá ser ingresada en atención de la Gerencia de
Certificación, acompañada en su caso, de toda la evidencia
que a su juicio el cliente considere aplicable.

RECEPCIÓN

La Gerencia de Certificación, analizará la queja y en
caso de que proceda se llevara a cabo el proceso
de atención la cual se le informará al cliente vía
correo electrónico de las medidas o acciones
inmediatas 

ANÁLISIS

RESPUESTA

En caso de que no proceda la queja se le informara al
cliente del análisis por el cual es improcedente la
queja.

IMPROCEDENCIA DE LA
QUEJA

PROCESO DE QUEJAS

En un lapso no mayor a 5 días hábiles a partir
del ingreso de la queja, se debe dar respuesta
al cliente que ingreso  la queja ingresadas. 
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SUGERENCIA
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Se le informara al personal involucrado de las
sugerencias por parte del cliente y en coso
tome las acciones necesarias para la mejora
continua.

Se ingresa la felicitación o sugerencia por la
página Web, correo electrónico o cualquier otro
medio.

INGRESO

Se recepciona la felicitación o sugerencia y se registran en el FOR.
010.VIGENTE la cual se turnará con  atención de la Gerencia de
Certificación  o en caso al responsable del área involucrada.

RECEPCIÓN

La Gerencia de Certificación hará llegar la
felicitación a la persona a la que fue dirigida y en
caso de que sea una felicitación general se le hará
llegar por correo electrónico la felicitación. 

FELICITACIÓN

RESPUESTA

PROCESO DE FELICITACIONES
O SUGERENCIAS

Se le mandara vía correo electrónico al cliente
de que fue recibida su sugerencia o felicitación
y agradeciendo la información brindada.


